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CONTROL DE LA PROPAGACIÓN DE CORONAVIRUS EN CHILE 

Miércoles 25 de marzo de 2020 

 

N° Contagiados Pacientes dados de alta Fallecidos 

1.142 (+220) 22 (+5) 3 

 

-El Ministerio de Salud informó que hasta las 21.00 horas de ayer se registraron en total 1.142 

contagiados por coronavirus en el país, esto es 220 nuevos casos. 

-Hasta el momento se han recuperado 22 pacientes y se registran 3 personas fallecidas. 

-Desde hoy rige la fijación de precio máximo para el examen PCR que detecta el coronavirus en $25.000. 

-Se mantiene el toque de queda en Isla de Pascua entre las 14.00 y las 05.00 horas. En el resto del país 

continúa la restricción desde las 220.00 hasta las 05.00 horas. 

-Respecto a las actividades productivas, se mantiene vigente la solicitud de salvo conducto para quienes 

trabajen en minería. 

-Se mantiene el cordón sanitario para Chillán y San Pedro de la Paz y se agregan Chiloé y Punta Arenas. 

-Se mantienen las aduanas sanitarias desde Coquimbo hacia el norte, Aysén y Magallanes, y se establece 

cuarentena de 24 horas para Puerto Williams. 

-En la tercera jornada con toque de queda, Carabineros informó que se registraron 219 detenidos. 

-Además, se han solicitado 65.462 salvo conductos: 21.216 de manera presencial y 44.246 mediante la 

Comisaría Virtual. 

-El Congreso aprobó la recalendarización del proceso electoral de 2020. De esta forma el plebiscito 

constitucional se realizará el 25 de octubre, mientras que las elecciones municipales y de consejeros 

regionales serán el 11 de abril de 2021. 

-El precio del cobre ayer subió 3,72% en la bolsa de metales de Londres, cerrando en US$2,1725 la libra. 
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-Ministro de Educación establece la suspensión de clases por dos semanas más, y el adelanto de las 

vacaciones de invierno para las últimas dos semanas de abril. 

 


